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1 . Comunidad Autónom a

2 . Autoridades y persona l

Consejería de Agricultura,
Ganadería y Pesca

790 DECRETO 84/1983, sobre ampliación del
número de miembros de la Junta Regional
de Pesca .

Por Decreto 67/1983, de 15 de septiembre pasa-
do, ha sido creada, en el ámbito de la Consejería
de Agricultura, Ganadería y Pesca, la Junta Regio-
nal de Pesca, estableciéndose su composición y fun-
ciones . La experiencia producida durante las pri-
meras reuniones de dicha Junta ha conducido a la
conveniencia de ampliar la composición de la mis-
ma a fin de que estén representados adecuadamen-
te los sectores económico y social de la Pesca, esti-
mándose, a este efecto, que deberán formar parte
de la mencionada Junta, como Vocales, un repre-
sentante del Consejo de Cámaras de Comercio de
la Región de Murcia y los vicepatrones mayores pri-
meros de las Cofradías de Pescadores de la Región
de Murcia .

En su virtud, a propuesta del consejero de Agri-

Consejería de Política
e Infraestructura Territorial

791

cultura, Ganadería y Pesca, cumplido el trámite a
que se refiere el artículo 130 de la Ley de Procedi-
miento Administrativo, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno, en su reunión del día 25 de
octubre de 1983,

D I S P O N G O :

Artículo único -Formarán parte de la Junta Re-
gional de Pesca, como vocales, junto con los seña-
lados en el artículo 2 .° del Decreto 67/1983, de 15
de septiembre, un representante del Consejo de
Cámaras de Comercio de la Región de Murcia, los
vicepatrones mayores primeros de las Cofradías de
Pescadores de la Región de Murcia y el jefe de Ser-
vicio de Puertos .

Disposición final .-El presente Decreto entrará
en vigor el día de su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcian .

Dado en Murcia a veinticinco de octubre de mil
novecientos ochenta y tres ~El presidente, Andrés
Hernández Ros.-El consejero de Agricultura, Ga-
nadería y Pesca, José Luis Albacete Viudes .

3 . Otras disposiciones
una vez aprobada la petición con carácter previo y
sometida a información pública durante quince
días, se procederá a su aprobación definitiva .

RESOLUCION de 21 de octubre de 1983, de
la Consejería de Política e Infraestructura
Territorial, por la que se aprueba definiti-
vamente la autorización de edificaciones o
instalaciones a ubicar en suelo no urbani-
zable de Lorca.

A la vista de la documentación presentada y de
los informes emitidos por los Servicios competen-
tes, y resultando que por los peticionarios que se
relacionan han sido solicitadas autorizaciones de
esta Consejería según lo dispuesto en el artículo
43.3 en relación con el 85 y 86 de la Ley del Suelo,
para llevar a cabo obras e instalacions en terreno
no urbanizable o rústico .

Resultando : Que dichos proyectos han sido in-
formados por el Ayuntamiento correspondiente, y
se acompaña documentación exigida por la legisla-
ción vigente .

Resultando: Que esta Consejería acordó aprobar
inicialmente la referida petición con fecha 1-9-1983,
y dichos proyectos han sido expuestos al público
durante quince días sin que se haya formulado re-
clamación alguna .

Considerando: Que el artículo 44 del Reglamen-
to de Gestión Urbanística que desarrolla los artícu-
los 43.3 y 85 y 86 de la Ley del Suelo determina que,

Tengo a bien resolver :
Autorizar definitivamente, sin perjuicio de la

competencia del Ayuntamiento para otorgar la licen-
cia de obras, el uso excepcional de los terrenos sitos
en los lugares que se indican :

Expediente 49/83 .-Proyecto básico y de ejecu-
ción de una vivienda en Camino de Vera, diputación
de Campillo, promovido por don Vicente Ruiz Giner .
Lorca .

Expediente 53/83 .-Proyecto básico y de ejecu-
ción de vivienda unifamiliar en Camino Vera, dipu-
tación de Campillo, promovido por don José Rodrí-
guez Fernández . Lorca .

Expediente 54/83 .-Proyecto básico y de ejecu-
ción de una vivienda y almacén en Lorca, promovi-
do por doña Trinidad Martínez Segura . Lorca .

Expediente 55/83 .-Proyecto básico y de ejecu-
ción de vivienda unifamiliar en diputación Aguade-
ras, promovido por don Antonio Sánchez Díaz .
Lorca.

Expediente 56/83 .-Proyecto básico y de ejecu-
ción de una vivienda unifamiliar en diputación Pu-
rias, promovido por don Angel Martín González .
Lorca .

Expediente 57/83 .-Proyecto básico y de ejecu-
ción de vivienda en camino frente Casa Higuera, di-
putación Purias, promovido por don Sebastián Vi1ar
Moreno. Lorca.
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Expediente 58/83 .-Proyecto básico y de ejecu-
ción de vivienda unifamiliar en la Condomina, dipu-
tación Marchena, promovido por don José Ruiz Mar-
tínez . Lorca .

Contra esta resolución podrá interponerse recur-
so de reposición, previo al contencioso, ante el con-
sejero de Política e Infraestructura Territorial en el
plazo de un mes a partir de la publicación de la mis-
ma en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», y
contra la que resuelva éste, recurso contencioso-ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses, ante la sala
correspondiente de la Audiencia Territorial de Al-

bacete .
Murcia, 21 de octubre de 1983 . - El consejero,

Juan José Parrilla Cánovas .

792 RESOLUCION de 21 de octubre de 1983, de
la Consejería de Política e Infraestructura
Territorial, por la que se aprueba definiti-
vamente la autorización de edificaciones o
instalaciones a ubicar en suelo no urbani-
zable de Lorca .

A la vista de la documentación presentada y de
los informes emitidos por los Servicios competen-
tes, y resultando que por los peticionarios que se
relacionan han sido solicitadas autorizaciones de
esta Consejería según lo dispuesto en el artículo
43 .3 en relación con el 85 y 86 de la Ley del Suelo,
para llevar a cabo obras e instalacions en terreno
no urbanizable o rústico .

Resultando : Que dichos proyectos han sido in-
formados por el Ayuntamiento correspondiente, y
se acompaña documentación exigida por la legisla-
ción vigente .

Resultando: Que esta Consejería acordó aprobar
inicialmente la referida petición con fecha 24-8-1983,
y dichos proyectos han sido expuestos al público
durante quince días sin que se haya formulado re-
clamación alguna .

Considerando: Que el artículo 44 del Reglamen-
to de Gestión Urbanística que desarrolla los artícu-
los 43 .3 y 85 y 86 de la Ley del Suelo determina que,
una vez aprobada la petición con carácter previo y
sometida a información pública durante quince
días, se procederá a su aprobación definitiva .

Tengo a bien resolver :
Autorizar definitivamente, sin perjuicio de la

competencia del Ayuntamiento para otorgar la licen-
cia de obras, el uso excepcional de los terrenos sitos
en los lugares que se indican :

Expediente 47/83 .-Proyecto básico y de ejecu-
ción de una vivienda y almacén en diputación de
Purias, promovido por doña María Padilla Perán .

Lorca .
Contra esta resolución podrá interponerse recur-

so de reposición, previo al contencioso, ante el con-
sejero de Política e Infraestructura Territorial en el
plazo de un mes a partir de la publicación de la mis-
ma en el «Boletín Oficial de la Región de Murciau, y
contra la que resuelva éste, recurso contencioso-ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses, ante la sala
correspondiente de la Audiencia Territorial de Al-
bacete.

Murcia, 21 de octubre de 1983 . - El consejero,
Juan José Parrilla Cánovas .

793 RESOLUCION de 26 de octubre de 1983,
de la Consejería de Política e Infraestructu-
ra Territorial, por la que se aprueba defini-
tivamente la autorización de edificaciones
o instalaciones a ubicar en suelo no urbani-
zable de Murcia .

A la vista de la documentación presentada y de
los informes emitidos por los Servicios competen-
tes, y resultando que por los peticionarios que se
relacionan han sido solicitadas autorizaciones de
esta Consejería según lo dispuesto en el artículo
43 .3 en relación con el 85 y 86 de la Ley del Suelo,
para llevar a cabo obras e instalacions en terreno
no urbanizable o rústico .

Resultando: Que dichos proyectos han sido in-
formados por el Ayuntamiento correspondiente, y
se acompaña documentación exigida por la legisla-
ción vigente .

Resultando: Que esta Consejería acordó aprobar
inicialmente la referida petición con fecha 24-8-1983,
y dichos proyectos han sido expuestos al público
durante quince días sin que se haya formulado re-
clamación alguna .

Considerando : Que el artículo 44 del Reglamen-
to de Gestión Urbanística que desarrolla los artícu-
los 43 .3 y 85 y 86 de la Ley del Suelo determina que,
una vez aprobada la petición con carácter previo y
sometida a información pública durante quince
días, se procederá a su aprobación definitiva .

Tengo a bien resolver :
Autorizar definitivamente, sin perjuicio de la

competencia del Ayuntamiento para otorgar la licen-
cia de obras, el uso excepcional de los terrenos sitos
en los lugares que se indican :

Expediente 48/83 .-Proyecto de construcción cle
nave agrícola en Churra, promovido por don Mateo
Muñoz Martínez. Murcia .

Contra esta resolución podrá interponerse recur-
so de reposición, previo al contencioso, ante el con-
sejero de Política e Infraestructura Territorial en el
plazo de un mes a partir de la publicación de la mis-
ma en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», y
contra la que resuelva éste, recurso contencioso-ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses, ante la sala
correspondiente de la Audiencia Territorial de Al
bacete .

Murcia, 26 de octubre de 1983 . - El consejero,
Juan José Parrilla Cánovas .

794 RESOLUCION de 26 de octubre de 1983,
de la Consejería de Política e Infraestructu-
ra Territorial, por la que se aprueba defini-
tivamente la autorización de edificaciones
o instalaciones a ubicar en suelo no urbani-
zable de Murcia .

A la vista de la documentación presentada y de
los informes emitidos por los Servicios competen-
tes, y resultando que por los peticionarios que se
relacionan han sido solicitadas autorizaciones de
esta Consejeria según lo dispuesto en el artículo
43 .3 en relación con el 85 y 86 de la Ley del Suelo,
para llevar a cabo obras e instalacions en terreno
no urbanizable o rústico .

Resultando : Que dichos proyectos han sido in-
formados por el Ayuntamiento correspondiente, y
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se acompaña documentación exigida por la legisla
ción vigente .

Resultando: Que esta Consejería acordó ap.cbar
inicialmente la referida petición con fecha 14-9-1983,
y dichos proyectos han sido expuestos al púhlico
durante quince días sin que se haya formulado re-
clamación alguna .

Considerando : Que el artículo 44 del Reglameai-
to de Gestión Urbanística que desarrolla los artícu-
los 43 .3 y 85 y 86 de la Ley del Suelo determina qu9,
una vez aprobada la petición con carácter previo y
sometida a información pública durante quince
días, se procederá a su aprobación definitiva .

Tengo a bien resolver :
Autorizar definitivamente, sin perjuicio de la

competencia del Ayuntamiento para otorgar la licen-
cia de obras, el uso excepcional de los terrenos sitos
en los lugares que se indican :

Expediente 514.-Proyecto básico y de ejecución
de vivienda y local comercial en la carretera de Al
gezares, barrio del Progreso, promovido por don ivri-
guel Guillén Martínez . Murcia .

Contra esta resolución podrá interponerse recur-
so de reposición, previo al contencioso, ante el con-
sejero de Política e Infraestructura Territorial en el
plazo de un mes a partir de la publicación de la mis-
ma en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», y
contra la que resuelva éste, recurso contencioso-ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses, ante la sala
correspondiente de la Audiencia Territorial de A :
bacete .

Murcia, 26 de octubre de 1983 . - El consejero,
Juan José Parrilla Cánovas .

795 RESOLUCION de 8 de noviembre de 1983,
de la Consejería de Política e Infraestructu-
ra Territorial, por la que se aprueba inicial-
mente la autorización de edificaciones en
suelo no urbanizable de Murcia y Carta-
gena .

A la vista de la documentación presentada y de
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los informes emitidos por los Servicios competen-
tes, y

Resultando : Que por los peticionarios que se re-
lacionan han sido solicitadas autorizaciones de esta
Consejería según lo dispuesto en el artículo 43 .3 en
relación con los artículos 85 y 86 de la Ley del Sue-
lo, para llevar a efecto obras o instalaciones sitas
en suelo no urbanizable o rústico .

Resultando: Que dichos proyectos han sido in-
formados por el Ayuntamiento correspondiente y
se acompaña la documentación exigida por la le-
gislación en vigor .

Considerando: Que el artículo 44 del Reglamento
de Gestión Urbanística que desarrolla los artículos
43 .3, 85 y 86 de la Ley del Suelo, determina que reci-
bida la petición y aprobada con carácter previo, se
someterá a información previa durante 15 días .

Tengo a bien resolver :
Aprobar inicialmente y someter a información

pública, durante quince días, las peticiones que se
indican :

Expediente 88/83 .-Proyecto básico de camping
en la finca «Lo Poyo», Los Nietos, promovido por
Agropecuaria del Mar Menor, S . A. Cartagena .

Expediente 91/83.-Proyecto de vivienda unifa-
miliar en camino particular Santa Ana, promovido
por don Manuel Candela Romero, en nombre y re-
presentación de don Clemente García de la Riva .
Cartagena .

Los expedientes estarán expuestos al público en
la Consejería de Política e Infraestructura Territo-
rial durante el plazo de quince días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 8 de noviembre de 1983 .-El consejero,
Juan José Parrilla Cánovas .

4 . Anuncios

Consejería de Presidencia

796 De conformidad con lo establecido en el
Decreto Regional 2/1982, de 9 de agosto, y

Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad
Autónoma de 21 de octubre de 1982, e igualmente
de conformidad con la base cuarta de la convoca
toria para la provisión en propiedad de dos plazas
de médicos adjuntos del Servicio de Tocogineco-
logía, de esta Comunidad Autónoma, se declara
constituido el tribunal calificador de la siguiente
forma:

Presidente, don José María Morales Meseguer,
consejero de Sanidad, Consumo y Servicios So-
ciales .

Vocales :

Don Lorenzo Abad Martínez, catedrático de Obs-
tetricia y Ginecología de la Facultad de Medicina,
como titular, y don Juan José Parrilla Paricio, pro-

fesor agregado numerario de Obstetricia y Gineco-
logía de la Facultad de Medicina, como suplente, en
representación del profesorado oficial .

Don Vicente Zaragoza Orts, jefe del Servicio de
Ginecología del Hospital Provincial de Valencia,
como titular, y don José Antonio García Donato,
jefe clínico del Hospital Provincial de Valencia,
como suplente, ambos en calidad de expertos .

Don José García Martínez, director provincial
de Administración Territorial, como titular, y don
Miguel Francisco García Ruiz, como suplente, jefe
de la Sección de Administración Local, en repre-
sentación de la Administración Territorial .

Don Rafael Egea Bañón, como titular, y don
Isidoro Ballester Angosto, como suplente, en re-
presentación del Colegio Oficial de Médicos .

Secretario, don Jorge Navarro Olivares, secre-
tario general técnico de Sanidad, Consumo y Servi-
cios Sociales .

Al mismo tiempo, se pone en conocimiento de
los aspirantes admitidos que la lista nrovisional
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de los mismos, publicada en el «Boletín Oficial de
la Región» del 28 de abril de 1982, queda elevada
a definitiva, al no haberse producido reclamación
alguna dentro del plazo concedido al efecto .

La fecha de celebración del sorteo será el pró-
ximo día 18 de noviembre de 1983, a las diez horas .
en esta Comunidad Autónoma .

Lo que se hace público en este periódico oficial
para general conocimiento .

Murcia, 28 de octubre de 1983 .-El consejero de
Presidencia, José Plana Plana .

797 De conformidad con lo establecido en el
Decreto Regional 2/1982, de 9 de agosto, v

Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad
Autónoma de 21 de octubre de 1982, e igualmente
de conformidad con la base cuarta de la convoca-
toria para la provisión en propiedad de una plaza
de jefe clínico de Microbiología del Servicio de La-
boratorio, de esta Comunidad Autónoma, se decla-
ra constituido el tribunal calificador de la siguien-
te forma :

Presidente, don José María Morales Meseguer,
consejero de Sanidad, Consumo y Servicios So-
ciales .

Vocales :
Don Francisco Martín Luengo, catedrático de

Microbiología de la Facultad de Medicina, como
titular, y don Tomás Quesada Pérez, catedrático de
Fisiología General y Especial de la Facultad de Me-
dicina, como suplente, en representación del pro-
fesorado oficial .

Doña Remedios Pérez Trallero, jefe del Servicio
del Hospital Provincial, como titular, y don Carlos
Tourné Megías, director regional de Asistencia Sa-
nitaria, como suplente, en representación de téc-
nicos o expertos .

Don Miguel Francisco García Ruiz, jefe de la
Sección de Administración Local, como titular, y
don José García Martínez, director provincial de
Administración Territorial, como suplente, en re-
presentación de la Administración Territorial .

Don Ernesto Molina Andreu, como titular, y don
Andrés Salas Moreno, como suplente, representan-
do al Colegio Oficial de Médicos .

Secretario, don Jorge Navarro Olivares, secre-
tario general técnico de Sanidad, Consumo y Servi-
cios Sociales .

Al mismo tiempo, se pone en conocimiento de
los aspirantes admitidos que la lista provisional de
los mismos, publicada en el «Boletín Oficial de la
Región» del 13 de mayo de 1982, queda elevada a
definitiva, al no haberse producido reclamación al-
guna dentro del plazo concedido al efecto .

La fecha de celebración del sorteo será el pró-
ximo día 18 de noviembre, a las diez horas, en esta
Comunidad Autónoma .

Lo que se hace público en este periódico oficial
para general conocimiento .

Murcia, 28 de octubre de 1983 .-El consejero de
Presidencia, José Plana Plana .
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798 De conformidad con lo establecido en el
Decreto Regional 2/1982, de 9 de agosto,
y Acuerdo del Consejo de Gobierno de la

Comunidad Autónoma de 21 de octubre de 1982, e
igualmente de conformidad con la base cuarta de
la convocatoria para la provisión en propiedad de
una plaza de médico jefe clínico de Anatomía Pa-
tológica de Laboratorio, de esta Comunidad Autó-
noma, se declara constituido el tribunal calificador
de la siguiente forma :

Presidente, don José María Morales Meseguer,
consejero de Sanidad, Consumo y Servicios So-
ciales .

Vocales :
Don Francisco Martín Luengo, catedrático de

Microbiología de la Facultad de Medicina, como
titular, y don Francisco Hernández Calvo, catedrá-
tico de Histología y Embriología General de la Fa-
cultad de Medicina, como suplente, en representa-
ción del profesorado oficial .

Don José García Martínez, director provincial
de Administración Territorial, como titular, y don
Miguel Francisco García Ruiz, jefe de la Sección
de Administración Local, como suplente, en repre-
sentación del funcionariado técnico de Administra-
ción Territorial .

Don Antonio Llombart Bosch, jefe del Servicio
de Anatomía Patológica del Hospital Provincial de
Valencia, como titular, y don Carlos Tourné Me-
gías, director médico del Hospital Médico-Quirúr-
gico de Murcia, como suplente, ambos en calidad
de expertos .

Don Manuel Rodríguez Bermejo, como titular,
y don Vicente Vicente Ortega, como suplente, en
representación del Colegio Oficial de Médicos .

Secretario, don Jorge Navarro Olivares, secreta-
rio general técnico de Sanidad, Consumo y Servicios
Sociales .

Al mismo tiempo, se pone en conocimiento de
los aspirantes admitidos, que la lista provisional
de los mismos, publicada en el «Boletín Oficial de
la Región» del 7 de mayo de 1982, queda elevada
a definitiva, al no haberse producido reclamación
alguna dentro del plazo concedido al efecto .

La fecha de celebración del sorteo será el pró-
ximo día 18 de noviembre, a las diez horas, en esta
Comunidad Autónoma .

Lo que se hace público en este periódico oficial
para general conocimiento .

Murcia, 28 de octubre de 1983 .-El consejero de
Presidencia, José Plana Plana .

De conformidad con lo establecido en el
Decreto Regional 2/1982, de 9 de agosto ,

799

y Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma de 21 de octubre de 1982, e igual-
mente de conformidad con la base cuarta de la
convocatoria para la provisión en propiedad de
una plaza de médico adjunto del Servicio de Trau-
matología, Ortopedia y Rehabilitación, de esta Co-
munidad Autónoma, se declara constituido el tri-
bunal calificador de la siguiente forma:

Presidente, don José María Morales Meseguer,
consejero de Sanidad, Consumo y Servicios So-

ciales .
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Vocales :

Don Pascual Parrilla Paricio, catedrático de Pa-
tología y Clínica Quirúrgicas de la Facultad de Me-
dicina, como titular, y don Gregorio Castellanos
Esgrig, profesor adjunto numerario de Patología
y Clínica Quirúrgicas de la Facultad de Medicina,
como suplente, en representación del profesorado
oficial .

Don Ricardo Escribano Arrando, jefe del Servi-
cio, como titular, y don Alejandro López Egido, jefe
de Sección de Traumatol, ;.?a del Hospital Provin-
cial, como suplente, ambos en calidad de técnicos
o expertos .

Don Miguel Francisco García Ruiz, jefe de la
Sección de Administración Local, como titular, y
don José García Martínez, director provincial de
Administración Territorial, como suplente, repre-
sentando a la Administración Territorial .

Don Francisco Cuenca Bosque, como titular, y
don Antonio Palazón Hernández, como suplente,
representando al Colegio Oficial de Médicos .

Secretario, don Jorge Navarro Olivares, secre-
tario general técnico de Sanidad, Consumo y Servi-
cios Sociales .

Al mismo tiempo, se pone en conocimiento de
los aspirantes admitidos que la lista provisional de
los mismos, publicada en el «Boletín Oficial de la
Región» del 21 de mayo de 1982, queda elevada a
definitiva, al no haberse producido reclamación al-
guna dentro del plazo concedido al efecto .

La fecha de celebración del sorteo será el pró-
ximo día 18 de noviembre de 1983, a las diez horas,
en esta Comunidad Autónoma .

Lo que se hace público en este periódico oficial
para general conocimimento .

Murcia, 28 de octubre de 1983 .-El consejero de
Presidencia, José Plana Plana .

800 De conformidad con lo establecido en el De-
creto Regional 2/1982, de 9 de agosto, y

Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad
Autónoma de 21 de octubre de 1982, e igualmente
de conformidad con la base cuarta de la convoca-
toria para la provisión en propiedad de una plaza
de médico adjunto del Servicio de Cirugía General,
de esta Comunidad Autónoma, se declara constitui-
do el tribunal calificador de la siguiente forma :

Presidente, don José María Morales Meseguer,
consejero de Sanidad, Consumo y Servicios So-
ciales .

Vocales :
Don Pascual Parrilla Paricio, catedrático de Pa-

Consejería de Industria, Tecnología,
Comercio y Turism o

Autorizaciones administrativas
de instalaciones eléctricas

802 A los efectos prevenidos
en el artículo 9' del De-

creto 2 .617/1966, de 20 de octu-
bre, se somete a información pú-
blica la petición de autorización
de la instalación eléctrica si-
guiente :
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tología y Clínica Quirúrgicas de la Facultad de Me-
dicina, como titular, y don Gregorio Castellanos
Esgrig, profesor adjunto numerario de Patología y
Clínica Quirúrgicas de la Facultad de Medicina,
como suplente, en representación del profesorado
oficial .

Don José Ruiz Jiménez, jefe del Servicio de Trau-
matología, como titular, y don Mariano Yago Orte-
ga, jefe de Sección de Traumatología del Hospital
Provincial, como suplente, ambos en calidad de téc-
nicos o expertos .

Don José García Martínez, director provincial
de Administración Territorial, como titular, y don
Miguel Francisco García Ruiz, jefe de la Sección de
Administración Local, como suplente, en represen-
tación de la Administración Territorial .

Don Gregorio Castellanos Esgrig, como titular,
y don José Roda del Castillo, como suplente, repre-
sentando al Colegio Oficial de Médicos .

Secretario, don Jorge Navarro Olivares, secreta-
rio general técnico de Sanidad, Consumo y Servi-
cios Sociales .

Al mismo tiempo, se pone en conocimiento de
los aspirantes admitidos que la lista provisional de
los mismos, publicada en el «Boletín Oficial de la
Región» del 5 de mayo de 1982, queda elevada a defi-
nitiva al no haberse producido reclamación alguna
dentro del plazo concedido al efecto .

La fecha de celebración del sorteo será el pró-
ximo día 18 de noviembre de 1983, a las diez horas,
en esta Comunidad Autónoma .

Lo que se hace público en este periódico oficial
para general conocimiento .

Murcia, 28 de octubre de 1983 .-El consejero
de Presidencia, José Plana Plana .

Consejería de Cultura y Educació n

801 Se pone en conocimiento de los aspirantes
admitidos a las pruebas convocadas para

la provisión en propiedad, mediante oposición libre,
de tres plazas de animadores culturales de esta Co-
munidad Autónoma, que el próximo día 5 de di-
ciembre del año en curso, a las 9 horas y en el salón
de actos de este Palacio Provincial, darán comienzo
las pruebas de aptitud .

Lo que se hace público en este periódico oficial
para general conocimiento .

Murcia, 15 de noviembre de 1983 .-El consejero
de Cultura y Educación .

a) Peticionario :
Vda. Angel Bernal Romero.
b) Domicilio :
Avda. José Antonio, 2, El Pal-

mar, Murcia .

e) Lugar de la instalación :

Corvera, Los Perellones, Ca-
sicas, Urreas ( Murcia) .

d) Finalidad :
Dotar de suministro Planer-83 .
e) Características :
Línea eléctrica con origen en

derivación C.T. Mayayo, f i n a 1
C .T.I. proyectados, longitud 13
Km., t e n s i ó n de suministro
11/20 KV., conductores LAC 28/
2, aisladores Arvi-32, apoyos me-
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tálicos. Centros de transforma-
ción (2), tipo intemperie, rela-
ción de transformación 11/20
KV./220-380 V ., potencia 25 y 50
KVA .

f) Procedencia de materiales :
Nacional .
g) Presupuesto :
15 .020 .000 pesetas .
i) Expediente número :
A .T. 12.093 .
i) Técnico autor del proyecto :
Antonio Valverde Marcial .
Lo que se hace público para

que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la publi-
cación'de este anuncio .

Murcia, 3 de octubre de 1983 .
El director regional de Tecnolo-
gía, Energía y Promoción .

803 A los efectos prevenidos
en el artículo 9.° del De-

creto 2 .617/1966, de 20 de octu-
bre, se somete a información pú-
blica la petición de autorización
de la instalación eléctrica si-
guiente :

a) Peticionario :
Saura Murcia, S . A .
b) Donricilio :
Avda .. Juan Carlos 1, 5, Santo

Angel (Murcia) .
c) Lugar de la instalación:
Idem .
d) Finalidad :
Suministro energía fábrica de

muebles .
e) Características :
La línea eléctrica tiene su ori-

gen en línea de H .E . 20 K .V., fi-
naliza en C .T., longitud de 16 m.,
tensión de 20 KV., conductores
LAC-28/2, aisladores 3 Cadenas
E-1503 . El centro de transfor-
mación es interior convencional,
r e1 a c i ó n de transformación

20 .000/398-2 130 V,, potencia de
200 KVA .

f) Procedencia de materiales :
Nacional .
g) Presupuesto:
1 .465.000 pesetas .
h) Expediente número :
A.T . 12 .037 .

i) Técnico autor del proyecto :
D. T ^anc',sco García García .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio .

Murcia, 3 de agosto de 1983 .
El director re'gional de Tecnolo-
áía, Energía y Promoción .

II . Administración Civil del Estad o

1 . Delegación General del Gobierno

Número 6052

Trámite de audiencia al
interesado por edict o

Por el presente se hace saber a

don Andrés Pina Latorre, cuyo

último domicilio conocido es ca-

lle San Antonio, 18, de Murcia,

que se ha iniciado en este Cen-

tro expediente sancionador por

extravío de su permiso de armas

núm. G-22.480.367, y la guía de

pertenencia núm. G-22 .480.367-1,

con negligencia en la custodia de

dichos documentos, concediéndo-

le en trámite de audiencia un pla-

zo de 10 días a partir de la pu-

blicación del presente edicto, para

que formule por escrito y en su

descargo, las alegaciones que es-

time convenientes en defensa de

su derecho, aportando las prue-

bas de que disponga, a tenor de

la legislación vigente .

Murcia, 4 de noviembre de 1983 .

El delegado general del Gobierno .

Número 6053

Trámite de audiencia al
interesado por edict o

Por el presente se hace saber a

don Angel Molina Jiménez, cuyo

último domicilio conocido es ca-

lle Alonso Vega número 4, de Mur-

cia, que se ha iniciado en este

Centro expediente sancionador

por la omisión de la revista de

armas de su escopeta, marca

Chimbo, concediéndole en trámi-

te de audiencia un plazo de 10

días a partir de la publicación del

pm:ente edicto, para que formu-

le, por escrito y en su descargo,

las alegaciones que estime conve-

nientes en defensa de su derecho,

aportando las pruebas de que

disponga, a tenor de la legisla-

ción vigente .

Murcia, 4 de noviembre de 1983 .

El delegado general del Gobierno .

El «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» se publica diaria-
mente, excepto los domingos y

días festivos
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2 . Direcciones provinciales de Ministerios

Número 6137

DELEGACION DE Ht1 7 ~l~9A

MURCI)~

Anuncio oficial

Se pone en conocimiento de to-
das las autoridades, jefes de las
oficinas del Estado, provincia o
municipio, sociedades y particu-
lares, que han sido nombrados :

Inspectores financieros y tributa-
rios: -

Don Antonio de Padua Gómez
Fayrén.
Don Julián Nicolás Nicolás.

Subinspectores de tributos :

Don José Manuel Izquierdo La-
borda.
Don José León Baño .
A todos ellos se les suministra-

rá cuantos datos, apoyo y auxilio
les sea necesario en el ejercicio
de su cargo, siendo considerados
en el ejercicio de sus funciones
como agentes de la autoridad, a
los efectos de la responsabilidad
penal imputable a quienes come-
tan desacato contra sus personas,
de hecho o de palabra, conforme
al Decreto 1 .554/1974, de 30 de
mayo y Orden Ministerial de 31
de octubre de 1975 .

Murcia, 7 de noviembre de
1983.-El delegado de Hacienda.

* Número 6025

MINISTERIO

DE SANIDAD Y CONSUMO

Dirección General de Inspección
del Consumo -

Subdirección General
de Normativa y Procedimiento s

Sección 4:

De orden del Ilmo . Sr . direc-
tor general de Inspección del
Consumo, en su Resolución de
fecha 14 de diciembre de 1982,
dimanante del expediente núme-
ro 1 .599/82 del Registro General,
correspondiente al número 30-

334/82 del Registro de la Jefatu-
ra Provincial de Comercio Inte-
rior de Murcia, se hace pública
la sanción de mu1ta de sesenta
mil pesetas (60 .000), impuesta a
Francisca Fernández Meseguer,
con domicilio en calle Lope de
Vega núm. 9, Las Torres de Co-
tillas (Murcia), por fraude en
el peso del pan y carencia de
cartel de precios, cuya sanción
ha adquirido firmeza adminis-
trativa con fecha 11 de octubre
de 1983, al ser desestimado el
recurso interpuesto .

Lo que se hace público para
general conocimiento, de con-
formidad con lo prev'isto en la
vigente normativa sobre discipli-
na del mercado .

Madrid, 28 de octubre de 1983 .
El subdirector general de Nor-
mativa y Procedimientos, Manuel
Blanco García .

Número 6027

MINISTERIO

DE SANIDAD Y CONSUMO

Dirección General de Inspección
del Consumo

Subdirección General de
Normativa y Procedimientos

Sección 4 . a

De orden del Ilmo . Sr . director
general de Inspección del Consu-
mo, en su Resolución de fecha 7
de diciembre de 1982, dimanante
del expediente número 1564/82,
del Registro General, correspon-
diente al número 30/105/82, del
Registro de la Jefatura Provin-
cial de Comercio Interior de Mur-
cia, se hace pública la sanción de
multa de cien mil (100 .000) pese-
tas, impuesta a Hermanos Espín,
panadería, con domicilio en ca-
lle Mayor número 166, Puente To-
cinos (Murcia), por elaboración
y venta de pan falto de peso, cu-
ya sanción ha adquirido firmeza
administrativa con fecha 17 de
octubre de 1983, al ser desestima-
do el recurso interpuesto .

Lo que se hace público para ge-

neral conocimiento, de confor-
midad con lo previsto en la vi-
gente normativa sobre disciplina

del mercado .

Madrid, 28 de octubre de 1983 .
El subdirector general de Norma-
tiva y Procedimientos, Manuel
Blanco García.

El «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» se - publica diaria-
mente, excepto los domingos y

días festivos .

Número 6116

MINISTERIO DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

Instituto de Mediación,
Arbitraje y Conciliación

(I .M.A.C. )

Negociado de Depósito de
Estatutos, Actas de Elecciones y
Convenios y Acuerdos Colectivos

del I . M. A. C. de Murcia

ANUNCIO

En cumplimiento del art . 4° de l
Real Decreto 873/77, de 22 de
abril, en concordancia con lo in-
serto en Real Decreto-ley 5/79, dé
26 de enero, y disposiciones com-
plementarias, especialmente el
Real Decreto 2756/79, de 23 de no-
viembre, y a los efectos pertinen-
tes, se hace público que en este
Instituto, y a las 13 horas del día
8 del mes de noviembre de 1983,
han sido depositados los Estatu-
tos de la Organización Profesio-
nal denominada «Defensa Sanita-
ria Ganado Porcino, Caravaca de
la Cruz», cuyos ámbitos territo-
rial y profesional son : Local y pa-
ra los empresarios dedicados a
esta actividad que voluntariamen-
te lo soliciten .

Siendo los firmantes del acta
de constitución: don Diego Ortiz
Martínez, don Pedro Ortega Gar-
cía y don Luis Fernández Marsilla,
todos ellos domiciliados en Cara-
vaca de la Cruz .
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III . Administración de Justicia
JUZGADOS :

* Número 6115

PRIMERA INSTANCIA

parte en la subasta, entendiéndo-
se que todo licitador los acepta
como bastante, y que las cargas y
gravámenes anteriores y los pre-
ferentes al del actor, si los hu-
biere, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el
precio del remate .

Lo que se hace público a los
efectos procedentes .
Cartagena, 7 de noviembre de

1983.-El secretario, J. Larrosa.

3 ~-El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre lo, -ienes embargados (caso
de tena sin que destine a su
extinció. ' tirecio del remate.

Los biei w ; ..bjeto de la subasta
y precio de ellos, son los siguien-
tes :
- Un camión, Scania, con ma-

trícula MU-0366-E, valorado en
900 .000 pesetas .

- Un camión, Scania, con ma-
trícula MU-6545-I, valorado en
1 .100.000 pesetas .

Dado en Murcia a 3 de noviem-
bre de 1983.-Andrés Martínez de
Salas y Cayuela.-El secretario .

NUMERO DOS bE CARTAGENA

EDICT O

En virtud de lo acordado por
el Ilmo. Sr. magistrado-juez dél
Juzgado de Primera Instancia nú-
mero Dos de Cartagena, en autos
ejecutivos con el número 448 de
1983, seguidos a instancia de Ga-
llego Hermanos, S . L., represen-
tados por el procurador don Joa-
quín Ortega Parra contra don
Cosme Segado García y esposa,
ésta a los efectos del artículo
144 del Reglamento Hipotecario,
ha sido acordado sacar a públi-
ca subasta por primera vez y tér-
mino de veinte días, la siguiente
finca :

-Dieciocho enteros por cien
de un solar de trescientos ochen-
ta y cuatro metros cuadrados, si-
to en Cartagena, plaza de Caste-
lllini número 1 . Inscrito en el Re-
gistro de la Propiedad de Carta-
gena en el libro 12 :6 de la sec-
ción 1 a , folio 145, finca 298.

Valorado en 5 .000.000 de pese-
tas .

La referida subasta tendrá lu-
gar en la sala audiencia de este
Juzgado el próximo día 13 de di-
ciembre, a las 11,30 de su maña-
na, bajo las condiciones siguien-
tes :

Servirá de tipo para la subas-
ta la cantidad en que pericialmen-
te ha sido tasada la finca ; para
tomar parte en la misma deberán
los licitadores consignar previa-
mente en la Mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efec-
to, una cantidad igual, al menos,
en metálico, del 10 por ciento del
tipo de su valoración, sin cuyo
requisito no serán admitidos y
que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras
partes de la valuación .

Los títulos de propiedad de la
finca, suplidos por las correspon-
dientes certificaciones del Regis-
tro de la Propiedad, están de ma-
nifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, para que puedan exa-
minarlos los que quieran tomar

* Número 6173

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Andxés Martínez de Salas y
Cayuela, magistrado-juez de
Primera Instancia número Uno
de esta capital .
Hago saber: Que en este Juzga-

do bajo el número 415 de 1983,
se sigue proceso ejecutivo pro-
movido por Enrique Villar, S . A .,
representado por el procurador
don Antonio Rentero Jover, con-
tra Juan Hernández Pomares, en
los que por proveído de esta fe-
cha he acordado sacar a subasta
por primera vez y término de
ocho días hábiles, los bienes em-
bargados a dicho ejecutado y que
luego se relacionarán, habiéndo-
se señalado para el remate el día
5 de diciembre próximo, a sus
once horas, en la sala audiencia
de este Juzgado, sito en Palacio
de Justicia, y en cuya subasta re-
girán las siguientes condiciones :

1 .-Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo, y pudiéndose hacer a cali-
dad de cederlo a un tercero .

2 .~Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado, o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo de su valor, sin lo
cual no serán admitidos .

* Número 5850

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Andrés Martínez de Salas y
Cayuela, magistrado-juez de
Primera Instancia número Uno
de esta capital .
Hago saber: Que en este Juz-

gado bajo el núm . 1.588 de 1982,
se sigue juicio ejecutivo promovi-
do por el procurador don Antonio
Rentero Jover, a instancia de la
Caja de Ahorros Provincial de
Murcia, contra don Luis Valverde
Marín y otros, vecinos de Murcia,
en los que por proveído de esta
fecha he acordado sacar a subas-
ta por tercera vez y término de
och% días hábiles, los bienes em-
barp.`dos a dicho ejecutado y que
luego -°-;a'acionarán,hab2éndose
señalado para el remate el día 16
de enero de 1984, a sus once ho-
ras en la sala audiencia de este
Juzgado, sito en Ronda de Garay
número 7-2 °, y en cuya subasta
regirán las siguientes condicio-
nes :
1^ Servirá de tipo para esta

subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes
del mismo y pudiéndose hacer a
calidad de cederlo a un tercero .

2 .a Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar prevíamente en la Mesa
del Juzgado o en el establecimien-
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to destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez
por ciento efectivo de su valor,
sin lo cual no serán admitidos .

3.a El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
de tenerlas),,,sin que destine a
su extinción el precio del remate .

4° No habrá sujeción respec-
to al tipo de licitación por ser la
tercera .

Los bienes n~iar '~ 3e la subas-
ta y precio dr; -~ls son los si-
guientes :

- Vehículo Re ~ult, matrícula
B-394 .230. Valora o en quince mil
(15 .000) pesetas .

- Prensa de hierro, marca Mon-
tolín . Valorada en ochenta mil
(80 .000) pesetas .

- Aparato de soldadura eléctri-
ca, marca Ferve, F-82 5 . Valorado
en sesenta mil (60 .000) pesetas .

-Grúa hidráulica, marca Her-
med. Valorada en ochenta mil
(80 .000) pesetas .
La valoración total es de dos-

cientas t r e i n t a y cinco mil
pesetas .

Dado en Murcia a 21 de octu-
bre de 1983 .-Andrés Martínez de
Salas y Cayuela .-El secretario .

* Número 5887

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE CARTAGENA

Edicto de subasta

Don Joaquín Angel dt: Domingo
Martínez, magistrado juez titu-
lar del Juzgado de Primera
Instancia número Pas de esta
ciudad y su partidC . ,
Hace sa'ber: Que eh eSte Juz-

gado de mi cargo r—nita el
juicio ejecutivo número 339 de
1981, promovido por el procura-
dor don Martín Cárceles Lorente,
en nombre y representación del
Banco de Valladolid, S. A ., (hoy
Barclays Bank, S . A. E.), contra
D. Diego Pérez Martínez, domici-
liado en La Unión, C/ . José An-
tonio número 6, y contra su es-
posa (ésta a los solos efectos
prevenidos en el artículo 144 del
Reglamento Hipotecario), a quie-
nes se les embargó la finca que
luego se dirá y se saca a la venta
en pública subasta, por segunda
vez y término de veinte días, que

tendrá lugar el veinte de diciem-
bre próximo, a las 12 horas, bajo
las siguientes condiciones :

El tipo de esta segunda licita-
ción será el de seiscientas seten-
ta y cinco mil pesetas (teniendo
en cuenta la carga hipotecaria
que sobre la finca pesa de pese-
tas 2.423 .500), no admitiéndose
posturas que no cubran, al me-
nos, las dos terceras partes de es-
te tipo, y para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores
consignar previamente en la Mesa
del Juzgado una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento
del referido tipo .

Dicha finca tiene la siguiente
descripción :

-URBANA . Número nueve .
Vivienda tipo H, situada en la
planta primera en alto de la casa
sin núanero de la plaza de Cisne-
ros, de la ciudad de La Unión,
que se distribuye en vestíbulo,
cuatro dormitorios, salón-come-
dor, cocina, baño y aseo, terraza,
solana y lavadero . Ocupa una su-
perficie construida de 128 metros
y 91 decímetros cuadrados, y útil
de 106,33 mz. Linda: por el
Oeste o frente, con la plaza de
Cisneros, por donde tiene la esca-
lera de acceso a esta vivienda ;
Este, vivienda tipo G; Norte, ca-
lle de las Cuadras, y Sur, vivien-
da tipo 1, caja de escalera para
entrada y salida a esta vivienda .
Tiene una cuota de participación
en el valor total del inmueble y
en los elementos comunes del
4,60 por ciento, con calificación
definitiva de viviendas de protec-
ción oficial en expediente MU-GI
8/78 .

Cartagena, 14 de octubre de

1983 -E1 magistrado-juez, Joa-
quín Angel de Domingo Martínez .
El secretario .

* Número 6030

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCI A

EDICTO

Don Francisco Martínez Muñoz,
magistrado - juez de Primera
Instancia número Dos de esta
capital .

Hago saber: Que en este Juz-
gado bajo el número 436 de 1983,
se sigue juicio ejecutivo promo-

vido por «Sociedad de Ventas a
Crédito Bancaya, S. A .», «Sovac
Bancaya», representada por el

procurador don Alberto Serrano
Guarinos, contra don Francisco

Rodríguez Villagordo y don Ma-
nuel Navarro Morales, con domi-
cilio en calle San Isidro, 5, Be-

niel, en los que por proveído de
esta fecha he acordado sacar a
subasta por primera vez y térmi-

no de ocho días hábiles, los bie-
nes embargados a dicho ejecuta-
do y que luego se relacionarán,
habiéndose señalado para el re-

mate el día 6 de diciembre próxi
mo, a sus 11 horas, en la sala
audiencia de este Juzgado, sito

en calle Ronda de Garay, Palacio
de Justicia, y en cuya subasta re-
girán las siguientes condiciones :

1"-Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo, y pudiéndose hacer a cali-
dad de cederlo a un tercero .

2 .a-Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente, en la mesa
del Juzgado, o en el estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento efectivo de su va-
lor, sin lo cual no serán admi-
tidos .

3 °-El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate .

Los bienes objeto de la subasta
y precio de ellos son los siguien-
tes :

1.-Una hormigonera con Scra-
per, marca Joaor, mod . TH-300,
número de fabricación 298 . Valo-
rada en ciento noventa mil pese-

tas .
2 .-Un grupo electrógeno, mar-

ca Joaor/Onena, mod . 10 KVA,
número de motor Diter 15.155,
número de fabricación 5696 . Va-
lorado en doscientas sesenta y
siete mil pesetas.

Dado en Murcia a 26 de octu-
bre de 1983 .-Francisco Martínez
Muñoz.-E1 secretario .
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IV . Administración Local
AYUNTAMIENTOS: de Ahorros Provincial de Murcia, Lo que se hace público en este

cuyas características principales periódico oficial a los efectos

* Número 6002 son : oportunos .
- Importe: 2.542 .398 pesetas . Murcia, 28 de octubre de 1983 .

BLANCA -Plazo: 8 años. El alcalde .
-Interés: 17% anua1.

EDICTO - Comisión: 0,50% .

Por el presente se expone al
público, durante el plazo de 15
días hábiles, en la Secretaría de
este Ayuntamiento, a contar des-
de el siguiente al de su publica-
ción, en cumplimiento del artícu-
lo 170.1 del R. D. 3.250/76, de 30
de diciembre, el contrato de prés-
tamo aprobado por el Pleno de la
Corporación, en sesión de 31 de
octubre, a suscribir con la Caja
de Ahorros Provincial de Murcia,
cuyas características principales
son :

- Importe: 5.610.039 pesetas .
- Plazo: 8 años .
- Interés : 17% anual .
Comisión: 0,50% .
Pagos: Trimestrales, con cuota

constante de capital e interés .
Garantía: Impuesto municipal

sobre circulación de vehículos .
El proyecto de contrato fue

aprobado por la Corporación en
la sesión citada con el «quórum»
determinado en el art. 3.2 de la
Ley 40/81, de 26 de octubre .

Lo que se hace público para
general conocimiento y a los efec-
tos de las reclamaciones u obser-
vaciones que sean procedentes,
durante el plazo expresado .

Blanca, 2 de noviembre de 1983 .
El alcalde, Valero Martínez Pa-
lazón .

* Número 6001

BLANCA

EDICTO

Por el presente se expone a l
público, durante el plazo de 15
días hábiles, en la Secretaría de
este Ayuntamiento, a contar des-
de el siguiente al de su publica-
ción, en cumplimiento del artícu-
lo 170 .1 del R. D. 3 .250/76, de 30
de diciembre, el contrato de prés-
tamo aprobado por el Pleno de la
Corporación, en sesión de 31 de
octubre, a suscribir con la Caja

Pagos: Trimestrales, con cuota
constante de capital e interés . * Ní :o 6090

Garantía : Contribución Territo-
rial Urbana. BE :IE L
El proyecto de contrato fue

aprobado por la Corporación en
la sesión citada con el «quórum»
determinado en el art . 3.2 de la
Ley 40/81, de 26 de octubre .

Lo que se hace público para
general conocimiento y a los efec-
tos de reclamaciones u observa-
ciones que sean procedentes, du-
rante el plazo expresado.

Blanca, 2 de noviembre de 1983 .
El alcalde, Valero Martínez Pala-
zón.

* Número 5978

ED1CTO

Esta Corporación tiene aproba-
do definitivamente el expediente
número 1/1983, de modificacio-
nes de créditos del Presupuesto
de Inversiones de 1983, en el si-
guiente resumen por capítulos :

Capítulos ; denominación; pesetas

A) Aumentos : Suplementos y
créditos extraordinarios .

6°; inversiones reales ; 450.000
pesetas .

Total aumentos : 450.000 pese-
tas .

MURCI A

Resolución del Ayuntamiento de
Murcia por la que se hace pública
la lista provisional de aspirantes
admitidos y excluidos a los ejer-
cicios de oposición para proveer
plazas de auxiliares de Adminis-

tratación General

La Comisión Permanente Mu-
nicipal, en sesión del 25 de octu-
bre de 1983, acordó aprobar la

lista provisional integrada por
1.573 aspirantes admitidos a los
ejercicios de esta oposición, de-
clarando excluidos a los siguien-

tes :

1 . 0 Por no estar en posesión
del título exigido :

-Don Juan Carrillo Lacárcel .
-Don Pedro Hellín Castaño .
- Don José Hurtado Sánchez .
- Don Francisco Marian o

López López .
-Don José Antonio Velasco

Fernández .

2° Por no alcanzar la edad mí-
nima exigida:

-Doña Adela Lax Valverde .

B) Deducciones :

6°; inversiones reales ; 450.000
pesetas .

Total deducciones : 450.000 pe-
setas .
Lo que se pone en conocimien-

to del público, a los efectos de
que los interesados en el expe-
diente, puerian interponer recur-
so ante elr Tribunal Económico-
Administrativo Provincial, en el
plazo de quince días contados a
partir dei•.siguiente a la publica-
ción del piesente edicto.

En }3enie1 a 8 de noviembre de
1983 .-F:I .a ;alde .

Se pone en conocimiento de
los Sres. suscriptores, pro-
curadores y público en ge-
neral, que la Adn-inistración
y talleres del «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia»
e Imprenta Regional, se han
trasladado a calle Pinatar

(Polígono de Cánovas)
Gárretera del Palmar

TeléfunLs : 262200 - 262288


